
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Resolución por la que se hace pública la relación de aspi-
rantes que han superado el proceso selectivo para el
ingreso, mediante oposición libre, en el Cuerpo Faculta-
tivo Superior, especialidad Licenciado en Geografía, de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria,
y relación de puestos ofertados.

Concluido el proceso selectivo para el ingreso, mediante
oposición libre, en el Cuerpo Facultativo Superior, especiali-
dad Licenciado en Geografía, de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado por Orden
de 15 de julio de 2004 (“Boletín Oficial de Cantabria” número
142, de 21 de julio), procede hacer pública la relación de
aspirantes aprobados, así como la relación de puestos de
trabajo que se ofrecen a los mismos.

Por todo ello, y de conformidad con los artículos 13 y con-
cordantes de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo,
de Función Pública,

RESUELVO
Primero.- Hacer pública la relación de aspirantes que han

superado el proceso selectivo, recogidos como Anexo I de
esta Resolución, conforme establece el apartado 13.1 de la
Orden de 15 de julio de 2004, que regulaba la convocatoria.

Segundo.- Hacer pública la relación de los puestos de tra-
bajo ofertados, recogidos en el Anexo II de esta Resolución,
a los aspirantes que han superado el referido proceso de
selección.

Tercero.- Otorgar a los citados aspirantes un plazo de
veinte días naturales, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de esta Resolución, para presentar la
siguiente documentación:

1. Los documentos relacionados en el apartado 13.1 de la
Orden de 15 de julio de 2004 (“Boletín Oficial de Cantabria”,
número 142, de 21 de julio).

2. La solicitud de puestos, que se ajustará al modelo reco-
gido en el Anexo III adjunto a esta resolución. Ningún aspi-
rante podrá anular ni modificar su solicitud una vez termi-
nado el plazo de presentación.

La presentación de la documentación anterior se efec-
tuará en el Servicio de Selección, Provisión y R.P.T. de la
Dirección General de Función Pública, situado en la calle
Casimiro Sáinz número 4 de Santander.

Cuarto.- De no formular solicitud de puesto, se procederá
a destinar al aspirante a cualquiera de los puestos no adju-
dicados.

Quinto.- La adjudicación de destinos se hará de acuerdo
con el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

Sirva la presente Resolución como notificación a los inte-
resados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y concordantes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución cabrá interponer recurso de
alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación.

Santander, 22 de agosto de 2005.–El consejero de Presi-
dencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo (P.D. Decreto
17/05, BOC 22 de agosto de 2005).–El consejero de Obras
Públicas y Vivienda, José María Mazón Ramos.
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Resolución por la que se hace pública la relación de aspi-
rantes que han superado el proceso selectivo para el
ingreso, mediante oposición libre, en el Cuerpo de Diplo-
mados y Técnicos Medios, especialidad Técnico de Pre-
vención de Riesgos Laborales de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, y relación de pues-
tos ofertados.

Concluido el proceso selectivo para el ingreso,
mediante oposición libre, en el Cuerpo de Diplomados y
Técnicos Medios, especialidad Técnico de Prevención de
Riesgos Laborales, de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, convocado por Orden de 11 de
noviembre de 2004 (Boletín Oficial de Cantabria número
226, de 23 de noviembre), procede hacer pública la rela-
ción de aspirantes aprobados, así como la relación de
puestos de trabajo que se ofrecen a los mismos.

Por todo ello, y de conformidad con los artículos 13 y
concordantes de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de
marzo, de Función Pública,

RESUELVO
Primero.- Hacer pública la relación de aspirantes que

han superado el proceso selectivo, recogidos como
Anexo I de esta Resolución, conforme establece el apar-
tado 13.1 de la Orden de 11 de noviembre de 2004, que
regulaba la convocatoria.

Segundo.- Hacer pública la relación de los puestos de



trabajo ofertados, recogidos en el Anexo II de esta Reso-
lución, a los aspirantes que han superado el referido pro-
ceso de selección.

Tercero.- Otorgar a los citados aspirantes un plazo de
veinte días naturales, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de esta Resolución, para presentar la
siguiente documentación:

1. Los documentos relacionados en el apartado 13.1 de
la Orden de 11 de noviembre de 2004 (Boletín Oficial de
Cantabria, número 226, de 23 de noviembre).

2. La solicitud de puestos, que se ajustará al modelo
recogido en el Anexo III adjunto a esta resolución. Ningún
aspirante podrá anular ni modificar su solicitud una vez
terminado el plazo de presentación.

La presentación de la documentación anterior se efec-
tuará en el Servicio de Selección, Provisión y R.P.T. de la
Dirección General de Función Pública, situado en la calle
Casimiro Sáinz número 4 de Santander.

Cuarto.- De no formular solicitud de puesto, se proce-
derá a destinar al aspirante a cualquiera de los puestos no
adjudicados.

Quinto.- La adjudicación de destinos se hará de
acuerdo con el orden de puntuación obtenido en el pro-
ceso selectivo.

Sirva la presente Resolución como notificación a los
interesados, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 59.5 y concordantes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución cabrá interponer recurso
de alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su
publicación.

Santander, 22 de agosto de 2005.–El consejero de Pre-
sidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo (P.D.
Decreto  17/05, BOC 22 de agosto de 2005).–El conse-
jero de Obras Públicas y Vivienda, José María Mazón
Ramos.

BOC - Número 165 Lunes, 29 de agosto de 2005 Página 9217

05/10984

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES

Orden  SAN/26/2005, de 16 de agosto, por la que se con-
voca la provisión, por el sistema de libre designación, del
puesto directivo de Subdirector de Gestión y Servicios
Generales de Asistencia Especializada del Hospital
Comarcal de Laredo.

Visto el artículo 20 del Real Decreto-Ley 1/1999, de 8
de enero, sobre selección de personal estatutario y provi-
sión de plazas en las instituciones sanitarias de la Seguri-
dad Social, norma declarada vigente con rango regla-
mentario y sin carácter básico, en tanto se proceda a su
modificación en cada servicio de salud,  por la Disposición
Transitoria Sexta de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre,
del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los
Servicios de Salud, 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.
ter.1.e)  de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo,
de la Función Pública -según redacción introducida por la
Disposición Adicional Tercera de la Ley de Cantabria
10/2001, de 28 de diciembre, de Creación del Servicio
Cántabro de Salud y modificada por el artículo 2 de la Ley
de Cantabria 4/2003, de 30 de diciembre, de Medidas
Administrativas y Fiscales y a propuesta del Director
Gerente del Servicio Cántabro de Salud formulada al
amparo del artículo 3.2.e) del Decreto 67/2004, de 8 de
julio.

DISPONGO
Convocar la provisión, por el sistema de libre designa-

ción, del puesto directivo que se relaciona en el Anexo,
con arreglo a las siguientes,

BASES
Primera.- Podrán participar en la presente convocatoria

el personal estatutario fijo de lnstituciones Sanitarias del
Sistema Nacional de Salud o los funcionarios de carrera
incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función


